
Núm. 152  página 204 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de agosto 2016

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Movilidad, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por infracción a los artículos que se detallan 
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio 1987), 
modificada por Ley 9/2013, de 4 de julio (BoE de 5 julio 2013), y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, se hace pública en el presente anuncio la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, 
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (calle Pablo Picasso, s/n, 41071, Sevilla).

noTiFicAcionES RESoLucion REcuRSoS ALZADA

Expediente: SE-00691/2014 Matrícula: 6076GcS Titular: TRAnSPoRTES HiDALGo ARELLAno SL Domicilio: MinERVA, 10 co 
Postal: 41870 Municipio: AZnALcoLLAR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2013 Vía: SE3310 Punto kilométrico: 
2,5 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE DoS HERMAnAS HASTA AZnALcoLLAR EFEcTuAnDo unA MinoRAcion 
DEL TiEMPo DE DEScAnSo DiARio, EnTRE LAS 12:06 HoRAS DE FEcHA 09/06/13 Y LAS 18:06 HoRAS DE FEcHA 10/06/13. 
DEScAnSo REALiZADo 0:01 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 18:05 HoRAS DE FEcHA 10/06/13 Y LAS 18:06 HoRAS 
DE FEcHA 10/06/13. ELLo SuPonE unA MinoRAcion SuPERioR AL 50% En LoS TiEMPoS DE DEScAnSo oBLiGAToRio. 
normas infringidas: 141.25,140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 600

Expediente: SE-00738/2014 Matrícula: 5566DYc Titular: AGEnTRALMER S L Domicilio: cR PAMPAnico 5 ET c co Postal: 04700 
Municipio: EJiDo (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2013 Vía: A66 Punto kilométrico: 780 Hechos: 
TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE FRAnciA (incLuiDo MonAco) HASTA ALBoX EFEcTuAnDo unA MinoRAcion DEL 
TiEMPo DE DEScAnSo DiARio, EnTRE LAS 07:09 HoRAS DE FEcHA 21/06/13, Y LAS 07:09 HoRAS DE FEcHA 22/06/13 
DEScAnSo REALiZADo 5:36 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 01:33 HoRAS DE FEcHA 22/06/13 Y LAS 07:09 HoRAS 
DE FEcHA 22/06/13 ELLo SuPonE unA MinoRAcion SuPERioR AL 20% En LoS TiEMPoS DE DEScAnSo oBLiGAToRio. 
normas infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 500

Expediente: SE-00893/2014 Matrícula: 6504DXM Titular: HRDoS. JuAn GiL HDEZ. SL Domicilio: cTRA n 630 ESTAciÓn DE 
AuToBuSES co Postal: 10005 Municipio: cAcERES Provincia: caceres Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2013 Vía: A-66 
Punto kilométrico: 795 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE ToRREMoLinoS HASTA cAcERES EFEcTuAnDo unA 
MinoRAcion DEL TiEMPo DE DEScAnSo DiARio, EnTRE LAS 10:30 HoRAS DE FEcHA 20/06/2013, Y LAS 08:30 HoRAS DE 
FEcHA 21/06/2013 DEScAnSo REALiZADo 06:30 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 02:00 HoRAS DE FEcHA 21/06/2013 
Y LAS 08:30 HoRAS DE FEcHA 21/06/2013 ELLo SuPonE unA MinoRAcion SuPERioR AL 20% En LoS TiEMPoS DE 
DEScAnSo oBLiGAToRio. ViAJERoS 50.- normas infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: SE-00905/2014 Matrícula: 6504DXM Titular: HRDoS JuAn GiL HDEZ SL Domicilio: cTRA n 630 ESTAcion DE 
AuToBuSES co Postal: 10005 Municipio: cAcERES Provincia: caceres Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2013 Vía: A66 Punto 
kilométrico: 795 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE ToRREMoLinoS HASTA cAcERES Sin APoRTAR cERTiFicADo 
DE AcTiViDADES ni DiSco/S DESDE LA FEcHA 29/05/2013 HASTA LA FEcHA 16/06/2013.- normas infringidas: 141.25 LEY 
16/87 Sancion: 401

Expediente: SE-02082/2014 Matrícula: 6852DKV Titular: AuTocARES SAncHEZ ABLA S.L. Domicilio: cTRA. DE RonDA 76 
3º A co Postal: 04006 Municipio: ALMERiA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de noviembre de 2013 Vía: SE-30 Punto 
kilométrico: 22,1 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE SAnLucAR LA MAYoR HASTA SEViLLA EFEcTuAnDo unA 
DiSMinuciÓn DEL TiEMPo DE DEScAnSo DiARio FRAccionADo (SoBRE 3 HoRAS + 9 HoRAS), EnTRE LAS 02:48 HoRAS 
DE FEcHA 19/10/13 Y LAS 02:48 HoRAS DE FEcHA 20/10/13 DEScAnSo REALiZADo 2:51 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE 
LAS 23:57 HoRAS DE FEcHA 19/10/13 Y LAS 02:48 HoRAS DE FEcHA 20/10/13. ELLo SuPonE unA DiSMinuciÓn DEL 
DEScAnSo DiARio FRAccionADo (SoBRE 3 HoRAS + 9 HoRAS) En MÁS DE 2 HoRAS, REALiZAnDo DEScAnSo inFERioR A 
4,5 HoRAS.- normas infringidas: 141.25,140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 600
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Expediente: SE-02298/2014 Matrícula: 8548FJM Titular: TRARREn FLocAR, S.L. Domicilio: c/ JoSE DE VEiTiA, 9 co Postal: 
41089 Municipio: DoS HERMAnAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de noviembre de 2013 Vía: A-92 Punto kilométrico: 
,3 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SEViLLA HASTA cARMonA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 5100 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 1600 KGS. TRAnPoRTE PAQuETERiA.-. normas infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: SE-00924/2015 Matrícula: 6716FRJ Titular: MEDinA cRucES JuAn Domicilio: cL LLAnETE 75 co Postal: 41530 
Municipio: MoRon DE LA FRonTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de octubre de 2014 Vía: A-364 Punto kilométrico: 
37 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE coRDoBA HASTA MoRon DE LA FRonTERA LLEVÁnDoSE A cABo 
En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA DiSMinuciÓn DEL TiEMPo DE 
DEScAnSo DiARio REDuciDo, EnTRE LAS 02:26 HoRAS DE FEcHA 01/10/14 Y LAS 02:26 HoRAS DE FEcHA 02/10/14 
DEScAnSo REALiZADo 7:40 HoRAS, coMPREnDiDo EnTRE LAS 18:46 HoRAS DE FEcHA 01/10/14 Y LAS 02:26 HoRAS DE 
FEcHA 02/10/14. ELLo SuPonE unA DiSMinuciÓn DEL DEScAnSo DiARio REDuciDo En MAS DE 1 HoRA, REALiZAnDo 
DEScAnSo iGuAL o SuPERioR A 7 HoRAS E inFERioR A 8 HoRAS.- normas infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: SE-02071/2015 Matrícula: 8869cDY Titular: BoLiVAR cASTRo RoSARio Domicilio: cTR.uTRERA-cARMonA KM 3.5 
APTDo 260 co Postal: 41710 Municipio: uTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2015 Vía: SE-3206 Punto 
kilométrico: 2,8 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE DoS HERMAnAS HASTA HuELVA Sin HABER PASADo LA 
REViSiÓn PERiÓDicA DEL TAcÓGRAFo. ÚLTiMA REViSiÓn PERiÓDicA SEGÚn PLAcA DE MonTAJE DE FEcHA 22/01/2013. 
TAcoGRAFo STonERiDGE ELEcTRonic TYP2416KAA, nº 24721306.- normas infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 201

Expediente: SE-00449/2013 Matrícula: 3731GXR Titular: SiMAncAS DELGADo JoSE Domicilio: c/ AL MAnAR, 8 co Postal: 
41110 Municipio: BoLLuLLoS DE LA MiTAcion Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2012 Vía: uRB.-coRRAL 
DEL PEQuEÑo Punto kilométrico: Hechos: REALiZAR TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHicuLoS 
DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE AuToRiZAcion. PRESEnTA AuToRiZAcion MuniciPAL DE TRAnSPoRTES DEL 
AYunTAMiEnTo DE cASTiLLEJA DE LA cuESTA (LicEnciA nº 28 nº EXPTE. 40/2003).- normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 
64A D Sancion: 1380,01

contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé 
en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. Transcurrido dicho plazo se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Sevilla, 25 de julio de 2016.- El Director General, Rafael chacón Sánchez.
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